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1. DEFINICIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

1.1.   Situación y emplazamiento.

La Consellería de Cultura y Educación dispone de un edificio destinado a colegio en el  

núcleo urbano de Elche, barrio del Pla, sobre un solar de ---m2 de forma hexagonal irregular que 

confronta  con  las  calles  Avenida  de  los  Labradores,  Alquería  de  Aznar,  Amílcar  Barca, 

Circunvalación Este y Carretera de Matola.

Se llega al  edificio  a  través de un patio  que le  rodea y que está cerrado en todo su 

perímetro.

 Al mencionado patio se llega por dos puertas de 3,57 metros y 3,20 metros de anchura 

respectivamente, situadas en la calle Alquería de Aznar. La primera puerta conecta directamente 

con la Avenida de los Labradores y permite la fácil entrada de vehículos. La segunda, acceso 

normal del alumnado, se encuentra situada en calle peatonal.

En el  plano de situación (anexo 5.4) se define el  lugar que ocupa el  solar dentro del  

núcleo urbano con la indicación de les calles que permiten el acceso al Centro Escolar.

En el plano de emplazamiento (anexo 5.4) se define la ubicación de la construcción dentro 

del solar de 7.944,53 m2, con una superficie construida de 1.071,57 m2.

1.2.   Forma y superficie.

El edificio tiene forma rectangular, con unas medidas exteriores de 57,58 x 20,66 metros y 

consta de planta baja y dos pisos.

Las superficies construidas en cada una de las plantas son las siguientes:

Planta baja 1.071,57 m2

Planta primera   866,13 m2

Planta segunda   872,43 m2

Las plantas forman una especie de cielo abierto interior que da al hall de entrada en la 

planta baja.

La superficie total construida es de 2.810,13 m2

1.3.  Entorno.
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El edificio está rodeado por un patio dividido en dos, ya que los extremos E. y O. del edificio, 

próximos a las vallas, tienen unas puertas de 0.62 m. y 3.24 m. respectivamente. El patio norte, 

ajardinado, se destina en aparcamiento y el patio sur, grande y con pistas deportivas y un recinto  

cerrado para infantil, se dedica al esparcimiento del alumnado. La puerta del E. permite el acceso 

de vehículos al patio sur.

No hay actividades industriales con riesgo notable en un radio de 100 m. Los edificios más 

próximos, están a 8 m de la puerta del patio.

 Hay un hidrante de incendios situado en el patio norte. Su ubicación exacta se define 

en el plano de situación (anexo 5.4)

1.4.  Características constructivas

Estructura  y  forjado.-  El  edificio  tiene  una  estructura  a  base  de  pilares  y  jácenas  de 

cemento armado y el forjado es de hormigón.

 Su resistencia al fuego RF es superior a 120 minutos.

Fachadas.- Están construidas con paredes de ladrillos caras vista de 11 cm. de grueso, las 

caras  interiores  están  revestidas  con  mortero  de  yeso  de  2  cm.,  su  resistencia  al  fuego es 

superior a 120 minutos.

Cubiertas.- A base de forjado de hormigón, pendientes de hormigón ligero, tela asfáltica y 

grava extendida.

RF superior a 120 minutos.

Suelos.- Forjado de hormigón y revestimiento de terrazo.

RF superior a 120 minutos.

Escaleras y pasillos.-  Hay dos escalas interiores y centrales,  consecutivas,  rectas,  que 

conducen desde la planta baja hasta la planta primera y una única escalera desde la primera 

planta hasta la segunda.

El anchura es de 1,70 m. cada una, uniforme en todo su recorrido. Las escaleras están 

protegidas con una barandilla y un pasamanos.

Tanto en la primera planta como en la segunda hay dos pasillos, uno a cada lado, de 1,50 m 

de ancho, rectos y uniformes, que dan acceso a las aulas.
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En planta baja se dispone de un hall de 5,25 m. de ancho. La parte más estrecha son dos 

corredores, uno a cada lado de la escalera de 1,60 m.

Accesos al edificio.- El acceso al edificio se efectúa a través de tres puertas, dos de ellas 

situadas una a cada lado de la segunda escalera, de 0,82 m. de anchura cada una, y que dan en 

los porches del patio de esparcimiento por donde normalmente entra y sale el alumnado. La otra 

en la fachada norte, de  1,56 m. de ancho, y que es el  acceso del profesorado y adultos a 

conserjería y oficinas.

Compartimentación.-  No hay sectores de incendio y se debe considerar el colegio 

como sector único.

1.5.   lnstalaciones. 

Las instalaciones del colegio son las siguientes:

- lnstalación eléctrica.

- lnstalación de calefacción con depósito de fuel en el exterior, enterrado bajo tierra.

1.6.   Usos, actividades y ocupación

1.6.1. Usos y actividades.

Los usos y las actividades que hay al colegio se concretan en:

Aulas

Sala de usos múltiples – Teatro – Salón de actos

Comedor

Cocina

Oficinas – Despachos 

Sala Profesores

Lavabos W.C.

Casa Conserje (AFA)

Almacén material de deportes

Sala de calderas

1.6.2. Ocupación

Número de alumnos 445

Personal docente   33
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Conserje                1

Personal de cocina y comedor   18

TOTAL            497

Las distribuciones por plantas, de ambos aspectos, se reflejan en las fases del anexo 5.4.

2. MEDIOS DE PROTECCIÓN INTERNOS 

2.1. Instalaciones de detección 

No hay.

2.2. Instalación de alarma 

Dispone de instalación de alarma mediante timbre audible en todo el centro. Se acciona desde 

conserjería. El sonido será el del timbre de manera intermitente y continuada.

2.3. Señalización.

 Hay señalizaciones que indican la dirección de evacuación, la salida y las salidas de emergencia.

2.4. Iluminación de emergencia.

 Hay, y está instalada en pasillos, escaleras y aulas.

 2.5. Sistemas de extinción.

En el exterior: En el patio norte del colegio 1 hidrante.

En el interior: extintores

SITUACIÓN      CO2 polvo

Planta baja     9

Planta primera     4

Planta segunda     4

Bocas de incendio equipadas:  NO

3.  MEDIOS DE PROTECCIÓN EXTERIOR 

3.1. Servicio de Orden.

Policía Local, Teléfono 966.61.00.10        Urgencias: 112. 
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3.2. Servicios de Extinción.

Parque de bomberos. Teléfono 965.44.87.56  Urgencias 085 

3.3. Servicios Sanitarios.

Hospital General. Teléfono 966.67.90.00.

3.4. Junta Local de Protección Civil.

Está constituida y tiene la sede en la Policía Local. 

Teléfono 966.61.00.10

4.  RECURSOS HUMANOS

El total de personas que trabajan en el centro es de 52, incluido la conserje, personal de 

cocina y monitoras de comedor.
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ANEXO 5.1.

ESQUEMAS OPERATIVOS
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ANEXO 5.2.

PLAN DE 

EVACUACIÓN
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PLAN DE EVACUACIÓN 

Coordinador General: (dirección)

Suplente: (jefatura de estudios)

NORMAS A SEGUIR PARA UNA EVACUACIÓN ORDENADA.

A) Cuando suene la alarma (llamadas intermitentes), desocuparán el edificio simultáneamente las 

personas ocupantes de la planta baja, planta primera y planta segunda.

Planta baja: 

Las dos clases de infantil saldrán directamente por su puerta de entrada al porche e 

irán a la zona de concentración.

Si  el  comedor  estuviere  ocupado,  saldrán  por  la  puerta  directa  de  salida  en  los 

porches.

Si la sala de usos múltiples estuviere ocupada, saldrán directamente al patio por la 

puerta principal.

Planta primera: 

Zona Sur: A-3, A-4, A-2, A-1, PSICOPEDAGOGO/A y PT (por este orden) bajarán por 

la parte derecha de la escala 1 y salida en los porches por la puerta 1 y después al 

patio a la zona de concentración.

Zona Norte: A-6, A-5, A-7, A-8, MÚSICA e INFORMÁTICA (por este orden) bajarán 

por la parte izquierda de la escala 1 y salida en los porches por la puerta 1 y después 

al patio a la zona de concentración.

Si  las  puertas  de salida  en el  patio  por  los  porches se  encontraran bloqueadas, 

saldremos por la puerta principal al patio de aparcamiento.

       Planta segunda:

Zona Sur: A-10, A-9, A-11, A-12 e INGLÉS (por este orden) por la parte derecha de la  

escala 2 y salida en los porches por la puerta 2 y después al patio a la zona de 

concentración. 
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Zona Norte: A-15, A-16, A-14, A-13, BIBLIOTECA, RELIGIÓN y AL (por este orden) 

por la parte izquierda de la escala 2 y salida en los porches por la puerta 2 y después 

al patio a la zona de concentración.

Si  las  puertas  de salida  en el  patio  por  los  porches se  encontraran bloqueadas, 

saldremos por la puerta principal al patio de aparcamiento.

B) Que no se extienda el pánico: Es preciso salir ordenamiento y sin mezclarse los grupos.

C)    Teniendo en cuenta  la  tendencia  instintiva  del  alumnado a  dirigirse  hacia  las  salidas  y 

escaleras que utilizan habitualmente y que puede no ser conveniente en un caso concreto, será 

la tutora la responsable de conducirlo por la escalera y la salida establecida en el apartado A.

D)  Una vez desocupado el edificio, el  alumnado se concentrará en los patios si  se trata de  

ensayo de evacuación, pero en un caso real será necesario salir a la calle por las puertas del 

«alumnado» y del aparcamiento.

E)   Normas

Normas para las personas tutoras.

1. Que el alumnado no se lleve los objetos personales. 

2. Cerrar puertas y ventanas.

3. Cuando hayan desocupado todos los alumnos y alumnas, cada profesor/a comprobará que 

el aula y los recintos que tiene asignados quedan vacíos y que no ha quedado ningún 

alumno o alumna en los servicios o en otros locales. 

Pasará lista en el lugar de concentración.

Normas para los alumnos y las alumnas.

4. Cada grupo de alumnos y alumnas debe actuar siempre de acuerdo con las indicaciones 

del docente.

5. Los alumnos y las alumnas no recogerán los objetos personales, para evitar obstáculos 

y demoras.
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6. Los alumnos y las alumnas que, al sonar la alarma, se encuentren en los lavabos o en 

otros locales, se deberán incorporar rápidamente a su grupo. Si se encuentran en distinta 

planta, se incorporarán al grupo más próximo.

7. Todos los desplazamientos se deberán hacer deprisa,  pero sin correr,  sin atropellar  ni  

empujar a los demás. 

8. No se detendrá ningún alumno o alumna al lado de las puertas de salida.

9. El alumno/a no volverá atrás de ninguna manera con el pretexto de buscar hermanos 

menores, amigos u objetos personales. 

10.Los grupos permanecerán siempre unidos, sin disgregarse ni avanzar a los otros, incluso 

cuando se encuentran en el exterior, para facilitar al profesor/ al control del alumnado.

Recordad: Rápidamente, sin correr, sin atropellar ni empujar.

Normas para la Conserje

11. Comprobar que las puertas de salida en los patios están abiertas. 

12.Abrir las puertas exteriores del patio.

13.Desconectar la instalación general de electricidad y gasóleo.
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ANEXO 5.3.

EQUIPOS
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E Q U I P O S

JEFE DE INTERVENCIÓN Y EMERGENCIA

Titular: (dirección)

Suplente: (jefatura de estudios)

EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS

(conserje)

Profesor/a que ha detectado al herido/da

EQUIPO DE EVACUACIÓN POR PLANTA

Responsable planta baja: dirección.

Responsable planta primera: 

pasillo norte: Música o tutor A6

pasillo sur : PT o Psicopedagoga

Responsable planta segunda: 

pasillo norte: AL

pasillo sur: Inglés o A12

EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN

Todo el profesorado

DETECCIÓN Y ALERTA

Todo el profesorado y alumnado

13



ANEXO 5.4.

PLANOS
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EMERGENCIA-ACCIDENTE ESCOLAR

DETECCIÓN

cualquier persona

ACCIDENTE
LEVE

ACCIDENTE
GRAVE

ALERTA

Profesor/a

TRATAMIENTO

TRASLADO CENTRO MÈDICO

PRIMEROS
AUXILIOS

E.P. Auxilios

EVALUA

ALARMA

E.P. Auxilios

CUIDADOS 

E.P. Auxilios

AVÍSO

PADRESS

TRASLADO CENTRO
ESCOLAR O DOMICILIO



EMERGENCIA COLECTIVA POR INCENDIO

ALERTA

Profesor/a

VALORA

ALARMA

J.E.I.

COMPRUEBA

CONTROL

INFORMA

J.E.I.

AVISO

Bomberos

DETECCIÓN

cualquier persona

TRASLADO
DOMICILIO  O

CENTRO
ESCOLAR

ALARMA

E.A.E.

NORMALIZACIÓN

AVISO

E.P.I.

LUCHA BOMBEROS

CONTROL

NORMALIZACIÓN

INFORME

NOSI

LUICHA

INFORME

EVACUACIÓN

PASAR LISTA
PUNTO

CONCENTRACION











PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIAS EXTERIORES (FENÓMENOS METEOROLÓGICOS 
ADVERSOS) PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS 

DEPENDIENTES DE LA CONSELLERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN.

ÍNDICE

Objeto
Ámbito de aplicación
Derechos y observancia del protocolo
Actuaciones previas
Funciones y responsabilidades
Enlaces de consulta
Alertas
Procedimiento básico
Actuaciones específicas según nivel de riesgo:

1. Nivel Amarillo
2. Nivel Naranja
3. Nivel Rojo

Obligaciones del personal docente de los centros públicos no universitarios
Responsabilidades de la administración
Cadena de comunicaciones

         Implantación, actualización y difusión

 Anexos

Cuadros resumen de instrucciones

4. Caso de Alerta Amarilla
5. Caso de Alerta Naranja
6. Caso de Alerta Roja

Recomendaciones: generales, precipitaciones, nevadas, vendavales Esquema 
básico de actuación en caso de emergencia por FMA
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1.- OBJETO

El objetivo de este protocolo es establecer un marco de actuación que permita contrarrestar los posibles  
efectos  negativos  de  las  situaciones  de  emergencia  causadas  por  fenómenos meteorológicos  adversos  (FMA)  y 
garantizar de este modo la seguridad y salud tanto de las personas trabajadoras de los centros docentes como del  
alumnado presente en ellos, conforme a la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y a las instrucciones de  
las autoridades competentes en materia de emergencias y protección civil.

Por otra parte,  hay que indicar que este modelo está basado en el  Protocolo de actuación en caso de  
emergencias exteriores para el personal de la Administración de la Generalitat que la Dirección General de Función 
Pública  elaboró,  así  como  en  la  publicación  de  los  modelos  de  protocolos  de  actuación  frente  a  emergencias  
exteriores en centros de trabajo elaborado por el servicio de prevención de riesgos laborales del personal propio de  
la Generalitat Valenciana.

2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

El  protocolo  se  aplica  a  todo  el  personal  que  preste  servicios  en  los  centros  docentes  públicos  no 
universitarios de la Generalitat Valenciana independientemente del organismo, entidad o empresa privada a la que  
pertenezca, para su activación en situaciones de emergencia exterior debida a fenómenos meteorológicos adversos 
susceptibles de aviso por parte de AEMET, u otros riesgos comunicados por las autoridades competentes en materia  
de protección civil.

Declarada la alerta,  su efectividad se extenderá tanto al  personal  cuyo centro de trabajo o su domicilio 
radique en una zona afectada por la alerta, como al personal del centro docente que no se encuentre en estos  
supuestos, pero tenga que atravesar una zona afectada por la alerta para desplazarse desde su domicilio a su centro  
docente, o viceversa.

3.- DERECHOS Y OBSERVANCIA DEL PROTOCOLO

Según la Ley 13/2010 de 23 de noviembre de Protección Civil y Gestión de emergencias, en sus artículos 14.1  
b y 23 se concreta que los planes territoriales de ámbito inferior al de la Comunidad serán de ámbito municipal y  
supramunicipal y que la estructura y contenido de estos planes se acomodarán a las directrices dispuestas en dicha  
Ley y a los que fije el Plan Territorial de Emergencia de la Comunidad Valenciana, y también en el Plan especial frente  
a inundaciones.

Todas las actuaciones se encaminarán a cumplir el Plan Territorial Municipal ante emergencias y aquellos 
planes de actuación municipal para hacer frente a riesgos concretos, colaborando en la obtención y transmisión de  
información con el centro de coordinación de emergencias a través de su CECOPAL, centro de coordinación operativa 
municipal.

El artículo 20 de la Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales establece que teniendo en cuenta el  
tamaño y la actividad del centro, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las 
posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de prime- ros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas 
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medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer 
la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias  
antes señaladas.

Por otro lado, el artículo 21 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
establece las garantías del personal que esté o pueda estar expuesto a un riesgo grave e inminente con ocasión de su 
trabajo, siendo de aplicación al personal de la Administración de la Generalitat.

De conformidad con lo mencionado en dicho artículo, todas las medidas que se adopten tienen que 
garantizar que el personal sea informado lo antes posible sobre la existencia de estos riesgos y de las actuaciones a 
realizar recibiendo las instrucciones necesarias en cada caso.

De acuerdo con las instrucciones para la organización y el funcionamiento de los centros docentes para cada 
curso escolar, en el apartado referente a “Medidas de emergencia y planes de autoprotección del centro”, y con lo 
establecido en el artículo 77 y artículo 92, respectivamente del Decreto 253/2019 y del Decreto 252/2019, por los 
que se establece la regulación de la organización y funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas 
tanto de Educación Infantil o Educación Primaria como de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional, los centros establecerán medidas de emergencia y, en su caso, un plan de autoprotección, de 
acuerdo con el que se establezca en la normativa sobre la materia, su implantación será responsabilidad del equipo 
directivo.

Atendiendo a los artículos 10 y 12 de la Orden 27/2012 de 18 de junio, de la Conselleria de Educación, 
Formación y Ocupación, sobre planes de autoprotección o medidas de emergencia de los centros educativos no 
universitarios de la Comunidad Valenciana, la dirección de cada centro educativo establecerá el procedimiento para 
informar sobre el plan de autoprotección o medidas de emergencia a fin de que sea conocido por todos los sectores 
de la Comunidad Educativa y el director del centro coordinará y se responsabilizará de la elaboración, implantación, 
mantenimiento, revisión y, en su caso, actualización del plan de autoprotección o de las medidas de emergencia.

La inobservancia de estas disposiciones por parte de cualquier responsable podría comportar las sancionas 
correspondientes.

Conforme a los artículos 33, 34 y 38 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales sobre la consulta 
y participación de las personas trabajadoras, el presente documento será objeto de consulta y participación del 
personal docente en los respectivos Comités de Seguridad y Salud de la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo.
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4.- ACTUACIONES PREVIAS

La dirección del centro designará a una o varias personas del equipo directivo para la gestión de avisos y 
alertas con las siguientes funciones:

 Establecer los canales de comunicación (web, correo electrónico, grupo de difusión, etc…) con el 
personal trabajador del centro docente, considerando los más adecuados en función del horario laboral y 
extralaboral.

 Disponer de directorio actualizado de los responsables de los servicios municipales de emergencias y 
protección civil del ayuntamiento.

 Solicitar de las personas responsables en materia de protección civil del ayuntamiento información sobre 
las actuaciones establecidas en caso de precipitaciones intensas, inundaciones, nevadas, vendavales, etc.

 Comunicar al personal trabajador del centro las instrucciones establecidas según nivel de aviso.
 Identificar aquellos puestos de trabajo que deban tener consideración de imprescindibles, en cuanto a su  

permanencia física en el centro de trabajo.

La dirección del centro docente tendrá que designar también a una persona o varias personas sustitutas para 
asegurar la comunicación efectiva.

5.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Solicitar al ayuntamiento la realización de las actividades de mantenimiento de forma previa al inicio del 
curso:

Limpieza de cubiertas, bajantes y canalizaciones; revisión del estado de cornisas, balcones y 
fachadas; asegurar toldos, persianas, antenas y otros elementos; retirada de árboles muertos o ramas 
que  sobresalgan  de  las  estructuras,  y  objetos  que  se  encuentren  en  patios  (como  porterías  o 
canastas), terrazas (como placas solares, antenas), techos o balcones y que puedan volarse.
Comprobación  y  mantenimiento  de  puntos de  edificio  por  donde pueda haber  contacto  con  el 
exterior (cierres de ventanas, puertas, etc.)
Revisión y mantenimiento de instalaciones, equipos y sistemas de calefacción.
Revisión y mantenimiento de luces de emergencia y señalización fotoluminiscente de vías y salidas 
de evacuación.
Revisión y mantenimiento de las puertas de emergencia: accesos despejados y apertura operativa.
Revisión y mantenimiento de equipos o instalaciones como pararrayos, toma de tierra, grupos 
electrógenos y bombas de achique.

Persona/s del equipo directivo designada/s para la gestión de avisos y alertas:

 Vigilancia de los avisos desde AEMET y del organismo competente en materia de protección civil o de la 
persona responsable jerárquica superior.

 Vigilar la situación y evolución de avisos y alertas meteorológicas conforme a los avisos emitidos por los 
distintos organismos competentes.

 Comunicar a todo el personal a su cargo los avisos y alertas recibidas, para que sigan las instrucciones 
previstas en el documento de medidas de emergencias o, en su caso, en su plan de autoprotección.

         Todo el personal:

 Cumplir con las instrucciones de actuación, según el nivel de aviso, recibidas por la dirección del centro o 
de la persona designada del equipo directivo.

 Permanecer atentos ante posteriores comunicados de la persona designada.
 Permanecer atento a la información meteorológica.



6.- ENLACES DE CONSULTA

Información AEMET:

https://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion/avisos 
http://meteoruta.aemet.es/p_index.html

Zonas de predicción meteorológica. Detalle de municipios por zonas

Información emergencias 112:

https://www.112cv.gva.es/va/emergencias-meteorologicas 
https://www.112cv.gva.es/es/preemergencias-meteorologicas 
https://www.112cv.gva.es/es/

Información carreteras:

DGT - Información e incidencias de tráfico 
https://infocar.dgt.es/etraffic  

En caso de avisos o alertas es importante mantener los canales de comunicación abiertos y, en caso de riesgo, 
consultar la información de manera frecuente.

7.- ALERTAS

Existen tres categorías de alerta en función de la gravedad de las consecuencias previstas:

Amarilla Riesgo bajo

Naranja Riesgo importante

Roja Riesgo extremo

http://www.112cv.gva.es/es/
http://www.112cv.gva.es/es/preemergencias-meteorologicas
http://www.112cv.gva.es/va/emergencias-meteorologicas
http://meteoruta.aemet.es/p_index.html
https://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion/avisos
https://infocar.dgt.es/etraffic


ALERTAS METEOROLÓGICAS POR PRECIPITACIONES INTENSAS

(Niveles de riesgo meteorológico definidos por AEMET)

Nivel Significado

Verde
No hay ningún riesgo meteorológico.

Amarillo
Hay algún riesgo meteorológico para alguna actividad concreta, pero no para la 
población en general.

Naranja
Hay un riesgo meteorológico importando con cierto grado de peligro para las 
actividades usuales.

Roja
El riesgo meteorológico es extremo con riesgo para la población muy alto.

En función del tipo de alerta decretada se tendrán que adoptar las correspondientes medidas adecuadas a su 
nivel de gravedad.

8.- PROCEDIMIENTO BÁSICO

La persona o personas del equipo directivo nombradas para la gestión de avisos y alertas, será la que, ante  
situaciones de alerta, esté encargada de consultar las posibles situaciones de emergencia o preermergencia en la  
web del 112:

https://www.112cv.gva.es/es/1-1-2-on-lin  

Se deberá tener en cuenta una o varias personas sustitutas a fin de asegurar la consulta efectiva.

En casos de avisos o alertas es importante mantener los canales de comunicación abiertos y, en caso de 
riesgo, consultar la información de manera frecuente.

9.- ACTUACIONES ESPECÍFICAS SEGÚN NIVEL DE RIESGO

Instrucciones nivel

 Estar atento a la evolución de la situación meteorológica.
 Permanecer en comunicación con la dirección del centro o con la persona designada para la gestión de  

avisos y alertas.
 La dirección del centro o con la persona designada para la gestión de avisos y alertas, tendrá que realizar 

un  seguimiento  de  la  evolución  de  la  alerta  para  la  adopción  de  las  medidas  que,  en  su  caso, 
corresponda, de conformidad con lo previsto en el plan de autoprotección, emergencia y evacuación del 
centro.

 El personal docente tendrá que mantenerse atento a la información que se traslade de la dirección del  
centro.

Amarillo

https://www.112cv.gva.es/es/1-1-2-on-lin


Instrucciones nivel

 En atención a las circunstancias existentes en cada caso, y de acuerdo con las recomendaciones  o 
instrucciones dictadas por las autoridades responsables de protección civil, los Ayuntamientos valorarán, y 
en su caso, podrán acordar un posible cierre preventivo de los centros educativos.

 la dirección del centro o con la persona designada para la gestión de avisos y alertas, permanecerá en 
contacto permanente con la autoridad competente en materia de protección civil, del responsable del 
Ayuntamiento en la materia, así como los servicios municipales de emergencias (bomberos, policía local,  
etc.).

 En el supuesto de que por circunstancias extraordinarias el centro educativo permanezca cerrado por un 
periodo superior a 24 horas, el personal docente actuará de acuerdo con las instrucciones que se dicten 
al respecto.

 El personal docente tiene que mantenerse informado de la evolución de la alerta mediante la consulta 
de las instrucciones de la persona que ostente la dirección del centro educativo o  persona en quien 
delegue y consultar las recomendaciones e instrucciones de las autoridades de  protección civil  en los 
medios de comunicación, diarios oficiales, correo electrónico o teléfono.

 Durante el periodo de suspensión de la actividad lectiva que imposibilite la permanencia del personal  
docente  en  su  puesto  de trabajo,  en  el  supuesto  de que la  emergencia  comporte  imposibilidad  de 
comunicación y conexión por falta de electricidad, red o cualquier incidencia informática, habrá que 
estar atento a las instrucciones de la dirección del centro educativo o persona en quien delegue, en el  
momento en que se restablezca la normalidad.

 Atender los consejos del Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat y de los Centros de 
coordinación operativa municipales (CECOPAL).

Instrucciones nivel

En atención a las circunstancias existentes en cada caso, y de acuerdo con las recomendaciones  o 
instrucciones dictadas por las autoridades responsables de protección civil, se aplicarán las siguientes 
medidas:

 En caso de alerta roja se actuará siguiendo las instrucciones de la autoridad competente en materia de  
protección civil y del responsable del Ayuntamiento en la materia.

 Si se hubiera dispuesto el cierre del centro o la suspensión de actividades, o emitido la alerta fuera  del 
horario de prestación de servicios por haber finalizado o no haberse iniciado la jornada  de trabajo, el 
personal no acudirá a su puesto de trabajo y tendrá que continuar la actividad lectiva de acuerdo con las 
instrucciones que se dicten al respecto.

En caso de que el centro no permanezca cerrado, pero haya un impedimento objetivo para desplazarse 
(carreteras cortadas, movilidad restringida por las autoridades competentes en la localidad de residencia  
o en el trayecto hasta el centro), o riesgo grave o inminente en el desplazamiento para ir al centro de 
trabajo, la persona trabajadora podrá no asistir en el centro hasta que se restablezca la normalidad.

Si la emisión de la alerta se conoce durante la jornada laboral:

 Si se está trabajando en el centro educativo y las condiciones permiten el desplazamiento al domicilio, 
abandonar el centro; si no, permanecer en el centro. No obstante, en el supuesto de que en el centro 
haya alumnado, el personal docente se considera imprescindible y debe permanecer en su puesto de 
trabajo hasta que el alumnado haya sido evacuado.

 En caso de ola de frío suspender actividades al aire libre salvo las imprescindibles.
 En caso de ola de calor suspender actividades al aire libre en horas de temperaturas extremas.

Naranja

Rojo



 Permanecer atento a la información meteorológica.
 Permanecer en comunicación con la persona responsable del centro educativo.
 Atender los consejos del Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat y de los Centros 

de coordinación operativa municipales (CECOPAL).

Cuando las condiciones de riesgo lo aconsejen, el plan de autoprotección o documento de medidas de 
emergencia, incluirán medidas de confinamiento dentro del centro educativo, consistentes en:

 Permanecer en las aulas o en espacios seguros.
 Cerrar puertas y ventanas.
 Evitar zonas bajas o sótanos susceptibles de inundación. Subir a las plantas o lugares elevados en caso de 

inundación inminente.
 Mantener la comunicación permanente con las autoridades competentes.

10.- OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE LOS CENTROS PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS

El personal tendrá que cumplir las instrucciones y recomendaciones que se dictan tanto por las autoridades  
competentes en materia de protección civil y emergencias, como por los Ayuntamientos y  el  director  o  la 
directora del centro docente.

En el supuesto de que se considere más seguro esperar en el centro educativo y hasta nueva orden, el 
personal seguirá las instrucciones del responsable del centro, y permanecerá en su puesto de trabajo,  para 
garantizar la protección y el bienestar del alumnado ante una situación de riesgo.

Así mismo, deberá tener el teléfono móvil disponible y mantenerse activamente informado sobre la situación 
y evolución de la alerta, así como de cualquiera de las medidas adoptadas, a través de medios de comunicación y 
canales oficiales (correo electrónico, web, teléfono, etc.).

11.- RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN

Las personas que ostentan la dirección de los centros educativos velarán por la aplicación de las medidas 
contempladas.

La administración local informará de las instrucciones y recomendaciones emitidas por la autoridad 
competente en materia de emergencias y protección civil a la dirección del centro educativo, así como de la 
adopción de cualquiera otra medida, a través de los medios disponibles (web, correo electrónico, teléfono, etc.). 
Aun así, en caso de inoperancia de los medios mencionados, será la administración local quien determinará 
mediante el órgano competente el protocolo de comunicación a seguir.

12.- CADENA DE COMUNICACIONES

La comunicación de las actuaciones a seguir ante emergencias exteriores se realizará conforme al siguiente 
orden escalonado:

 La autoridad responsable en materia de protección civil difunde la existencia de una situación de 
preemergencia o emergencia.

 La administración local avisa a los centros educativos afectados, a través de la persona que ostente la  
dirección del centro.



 Las personas responsables de cada centro informarán al personal mediante correo electrónico, 
mensajería  o teléfono y monitorizarán las  alertas a través de las  plataformas oficiales (AEMET,  112) 
manteniendo los canales de comunicación abiertos siempre que sea posible.

13.- IMPLANTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN

El presente protocolo se mantendrá permanentemente actualizado y se dará a conocer a través del portal 
web institucional de la Conselleria con competencias en educación, así como mediante comunicación electrónica 
individual dirigida al personal funcionario docente no universitario que presta servicio en los centros docentes 
públicos no universitarios de la Generalitat Valenciana. También, se dará a conocer al resto de personal que presta 
servicio en los mismos, de forma que con su implantación se garantice un conocimiento previo por parte de todo 
el personal que permita su aplicación inmediata y automática llegado el caso.

Por otra parte, conforme al artículo 14 de la Orden 27/2012, todos los centros educativos deberán realizar en 
cada curso escolar, al menos una vez, un simulacro de emergencia.

El servicio de prevención de riesgos laborales de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades  y 
Empleo prestará a los centros docentes, asesoramiento y apoyo técnico necesarios en relación con las medidas 
de emergencias.



Naranja

Además de las instrucciones correspondientes al nivel amarillo:

a) En el caso de cierre del centro o suspensión de la actividad lectiva en un periodo previsto superior a 24 
horas, continuar con la actividad lectiva de acuerdo con las instrucciones que se emitan.

b) El personal docente se mantendrá informado en todo momento.

En caso de alerta

Roja

a) Fuera de la jornada laboral no se acude al centro educativo.
b) En caso del cierre del centro o suspensión de la actividad lectiva en un periodo previsto superior a 24 

horas, continuar con la actividad lectiva de acuerdo con las instrucciones que se emitan.
c) Si se está en el centro educativo y las condiciones permiten el desplazamiento a su domicilio, 

abandonar el centro. En caso contrario, se permanecerá en el centro.
d) Mantenerse informado de la evolución de la alerta.
e) Mantenerse en comunicación con la dirección del centro o con la persona designada para la gestión de 

avisos y alertas.
f) Atender las recomendaciones del 112 según el tipo de alerta y las instrucciones del órgano 

competente de protección civil.
g) En cualquier caso, se ha de tener en cuenta lo que establece el documento de Medidas de 

Emergencia y Plan de Autoprotección de cada centro docente.

En caso de alerta

Amarilla

 Se tiene que acudir o permanecer en el centro docente de la forma habitual.
 La dirección del centro o la persona designada para la gestión de avisos y alertas, tendrá que realizar un 

seguimiento  de  la  evolución  de  la  alerta  para  la  adopción  de  las  medidas  que  correspondan de 
conformidad con lo previsto en sus planes de autoprotección, emergencia y evacuación.

 El personal docente tendrá que mantenerse atento a la información y las comunicaciones que emiten 
los órganos competentes y seguir las instrucciones de la dirección del centro.

 El personal docente tendrá que estar atento a la evolución de la situación meteorológica.
 En cualquier caso, se ha de tener en cuenta lo que establece el documento de Medidas de Emergencia y 

Plan de Autoprotección de cada centro docente.

Si no sube el nivel de alerta, se mantendrán estas instrucciones hasta la desaparición de esta.

En caso de alerta

ANEXOS  

CUADROS RESUMEN DE INSTRUCCIONES



Recomendaciones: PRECIPITACIONES

ANTE LA EMERGENCIA
 Cuando  se  notifique  una  preemergencia,  mantenerse  informado  de  la  evolución  de  la  situación. 

Sintonizar las emisoras de radio y televisión que den noticias de ello.
 Evitar los desplazamientos. Usar el vehículo solo si es absolutamente imprescindible.
 Reducir al máximo la actividad en el exterior, y procurar que tanto el personal trabajador como el 

personal ajeno se halle en el interior de los edificios. Evitar la presencia de personal en sótanos y zonas 
bajas de edificios y construcciones.

 Retirar los vehículos de las zonas que pueden inundarse, siempre que pueda hacerse sin poner en riesgo 
la integridad de las personas.

 Mantenerse alejado de las riberas de los ríos y barrancos. No permanecer en los puentes, pueden 
desmoronarse y arrastrar en la caída todo lo que esté sobre ellos.

 Estar preparados para la evacuación en caso necesario, siguiendo las instrucciones de las autoridades 
competentes.

 En el caso anterior, puede ser aconsejable desconectar la electricidad, el gas y otros suministros.

Recomendaciones de carácter general: TODOS

 Disponer en el centro al menos de una radio y una linterna y pilas en buen estado y cargadas.
 Ubicar los productos tóxicos en lugares fuera del alcance del agua.
 Resguardar los objetos de valor, documentación, y equipos con información importante.
 Disponer  de  botiquín  de  primeros  auxilios  que  contenga  como mínimo desinfectantes  y  antisépticos 

autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y 
guantes desechables.

 Antes de salir  para realizar  cualquier  actividad al  exterior,  informarse de la  evolución de la  situación 
(previsión meteorológica) y, en su caso, del estado de las carreteras.

 Ante avisos/alertas por FMA:
 Evitar las actividades en el exterior.
 Evitar las salidas y desplazamientos, procurar mantenerse en el interior de los edificios.
 Seguir las instrucciones que den las autoridades competentes.
 Informar a las autoridades competentes o ayudas externas ante cualquier problema que pudiera 

requerir intervención externa.
 Utilizar el teléfono solo para las llamadas imprescindibles para no colapsar las líneas 

telefónicas.
 Mantenerse informado (radio, TV, etc.) de la evolución de la situación.

Atención sobre los desplazamientos:

 Seguir las instrucciones que dictan las autoridades responsables de la emergencia o de protección civil 
exterior del centro educativo y en los desplazamientos que se tengan que realizar.

 Si está en el centro y dado que con alumnado es esencial su servicio: deberá permanecer en el centro.
 Si no está en el centro: se queda en su domicilio.



Recomendaciones NEVADAS

En caso de ventisca (viento, frío y nieve simultáneamente), evitar salir a la calle ya que, además, la visibilidad 
se reduce notablemente.

FUERA DEL CENTRO

Abrigarse si se va a pasar tiempo en el exterior, es mejor llevar varias prendas ligeras y cálidas superpuestas 
que una sola prenda de tejido grueso.

Hacer uso preferente de manoplas (proporciona más calor que los guantes).
Protegerse sobre todo cara y cabeza.
Evitar la entrada de aire frío a los pulmones.

SI SE HA DE UTILIZAR UN VEHÍCULO

Viajar únicamente si es imprescindible y procurar no hacerlo solo. Utilizar, a ser posible, transporte público.
Llenar el depósito de combustible, disponer de teléfono móvil, radio, pala, cuerda, una linterna, bayeta.
Consultar el Servicio     Informático     e     incidencias     de     tráfico     de     la     DGT  , e informarse sobre el estado de las 

carreteras por las que se va a circular, así como sobre posibles itinerarios alternativos.
Utilizar el antivaho y disponer de rasqueta para el hielo, cadenas y guantes para su colocación, y ropa de 

abrigo o manta.
Disponer de alimentos ricos en calorías (chocolate, frutos secos, etc.) y agua y, si es el caso, la medicación 

habitual.
Durante la circulación, moderar la velocidad y aumentar la distancia de seguridad en caso de nieve o hielo en 

la calzada.
Procurar no agotar el combustible.
Mantenerse informado por radio de la situación meteorológica y sobre el estado de la red viaria.
Seguir los consejos para conducción con nieve y hielo de la DGT.

energéticos, y el agua, y asegurar todas las puertas y accesos.

 Usar de manera razonable el teléfono. No colapsar las líneas.
 No propagar rumores o noticias exageradas de daños.

EN EL EXTERIOR
 Si es necesario efectuar desplazamientos, informarse de la situación antes de iniciarlo, y circular 

preferentemente por carreteras principales y autopistas, moderando la velocidad.
 No detenerse sobre ningún puente, ya que el agua puede arrastrarlo.
 No atravesar vados ni tramos de carreteras inundados, ni a pie ni en coche.
 Mantenerse alejado de cauces, barrancos, torrentes, o zonas que se puedan inundar. No estacionar 

en cauces secos, barrancos, torrentes, ni en las orillas de los ríos.
 Si es necesario, abandonar el vehículo.
 Dirigirse a los puntos más altos de la zona.



Recomendaciones VENDAVALES

EN LA CARRETERA

Evitar circular en la medida de lo posible. Usar preferentemente el transporte público y en caso de tener que 
salir, informarse de la predicción meteorológica.

Reducir la velocidad a límites de seguridad. Un golpe de viento puede desviar bruscamente la trayectoria.
Las motos y los vehículos de grandes dimensiones (camiones,  furgonetas,  vehículos con remolque),  que 

ofrecen una  gran  superficie  de  contacto  con  el  viento,  corren  el  peligro  de  volcar  ante  vientos 
transversales.

En caso de necesidad, detenerse en una zona segura y esperar a que amaine el viento.
Si se está conduciendo, el coche cerrado es un buen lugar para permanecer. Disminuir la velocidad, extremar 

las precauciones y no detenerse en zonas donde pueda discurrir gran cantidad de agua.

           EN CASO DE TORNADO DENTRO DE UN EDIFICIO

 Evitar los lugares con techos amplios, como auditorios, cafeterías, pasillos largos.
 Alejarse de las ventanas.
 Dirigirse enseguida a un cuarto interior, sin ventanas; sótano o al nivel más bajo del 

edificio.
 Si no hay sótano, ir a un pasillo interior o cuarto pequeño interior sin ventanas, como un 

baño.
 Situarse bajo un mueble resistente (banco de trabajo, mesa o escritorio pesado, etc.) y 

sujetarse a éste.
 Usar los brazos y manos para proteger la cabeza y el cuello

        EN EL EXTERIOR

 Si es posible, entrar en un edificio.
 Si no hay un refugio cerca o no hay tiempo de refugiarse en interiores, tumbarse en una 

zanja o área que esté en un nivel bajo o acuclillarse cerca de un edificio
 Estar atento a la posibilidad de que se produzca una inundación.
 En el interior de un vehículo:

 No tratar de ganarle a un tornado conduciendo
 Bajar del vehículo inmediatamente y buscar refugio en un edificio cercano



ESQUEMA BÁSICO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA POR FMA


